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  ACTA 
JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO TRIANA 

 
SESION Ordinaria  
CONVOCATORIA. Primera 19,00 Horas  
FECHA 4 de octubre de 2016 
LUGAR  Centro Cívico Las Columnas  

 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE  LA SESIÓN ANTERIOR. 
2.- FECHA Y ESTRUCTURA DEL DEBATE DEL ESTADO DEL DISTRITO 
3.- INFORME DE LA DELEGADA SOBRE OBRAS DEL DISTRITO 2016 
4.- INFORME DE LA DELEGADA SOBRE RECUPERACIÓN DE LA LÍNEA 40 
5.-. INFORMACIÓN SOBRE EL PROGRAMA “EL ALCÁZAR, TU BARRIO” 
6.- PROPUESTA DE AZULEJO CONMEMORATIVO DE PACO TARANTO 
7.- PROPUESTAS  PRESENTADAS:  
 
POR EL AMPA RAICES DEL CEIP ALFARES 
 
1.- Solicita el arreglo del edificio, o al menos, de los aseos de la planta baja y la rehabilitación 
de una fuente del patio que fue cegada. 
 
2.-Revisión, arreglo y solución de  la parte del muro  perimetral dañada  para que se pueda 
instalar el portero electrónico en  la calle Juan Díaz de Solís incluido en el plan Decide. 
 
POR LA AA.VV. TRIANA NORTE 
 
1.- Que se proceda a la reparación del acerado comprendido entre el paso de peatones situado 
entre los nº 5 y 6 de la Plaza del Zurraque y la intersección con la calle Sor Milagros, dadas las 
malas condiciones en las que se encuentra. Hay que recordar que durante la anterior legislatura 
se procedió a las reposición del 80% de la solería de dicho acerado, por lo que solo queda la 
reposición de un 20%, aproximadamente, de la misma. 
 
2.- Que se proceda a la reparación de la valla, los alcorques rotos y se reponga la puerta 
desaparecida en los jardines situados a lo largo de los números pares de la calle Jerónimo Pou. 
Entendemos que sólo de esta forma quedarán protegidos los citados jardines 
 
POR LA AVV NUESTRA SRA DEL CARMEN 
 
1.- Se propone la creación de un espacio en la calle San José de Calasanz a la altura de las casas 
nº2 y nº4 para que los perros hagan sus deposiciones, ayudando a la urbanidad de la zona y 
concienciación social.  
 
2.- El equipamiento de uso comunitario existente en la actualidad, instalaciones del Campo del 
Huevo, presentan itinerarios peatonales con la Barriada de Nuestra Señora del Carmen de Triana 
y con la Barriada del Tardón. Sin embargo, no existe ningún itinerario peatonal que conecte las 
instalaciones con la barriada de Los Ángeles. 
Se propone la creación de un itinerario peatonal en el lado de la Avenida de Rubén Darío, a la 
altura de la Barriada de Los Ángeles que posibilite la comunicación de las instalaciones con esa 
Barriada. 
 
POR  EL AMPA PROTECTORADO 
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1.- Solicita se retire el fotomatón que en encuentra en la puerta de nuestro colegio. 
 
POR EL GRUPO PP 
 
1.- Se inste al Ayuntamiento de Sevilla, mediante la Delegación competente, a adoptar las 
medidas oportunas para reparar los desperfectos de los monumentos de la plaza del Altozano, 
instar a su limpieza y reactivar el sonido del reloj del histórico faro. 
 
POR EL GRUPO CIUDADANOS 
 
1.-Llevar a cabo las labores necesarias para adecentar y dotar de seguridad la zona de 
prolongación de Ronda de Tejares hasta el término del aparcamiento que hay al lado del teatro 
Viento del Sur, instalando luminaria a lo largo del paseo. Así mismo, pintar el paso e instalar 
bancos que hicieran posible que las personas pudiesen sentarse en esta zona. 
 
2.-Tomar las medidas necesarias para proteger la acera izquierda de la calle San Jacinto en 
dirección a la plaza San Martín de Porres en la entrada principal del hospital Infanta Luisa, 
impidiendo el uso de la misma por vehículos. Puede ser haciendo uso de bolardos o vallas a 
cada lado de la entrada principal en caso de ser necesario. 
Trasladar a la Delegación  de Movilidad la necesidad de modificar la placa de “Prohibido 
aparcar más de 15 minutos, excepto hospital”, por una nueva, que tan solo habilite la parada a 
aquellos vehículos que se encuentren trasladando a un paciente. 
 
8-.PREGUNTAS 
 
POR LA AA.VV. TRIANA NORTE 
 
1.-  Una vez que el año pasado la actual Corporación ya organizó los Talleres del Distrito y, 
entendiendo que ya tendrán en su base de datos los nombres de los solicitantes que consiguieron 
entrar en la primera opción que pidieron, ¿tienen pensado aplicar en el presente año el acuerdo 
aprobado en este Pleno, con fecha  7 de Marzo de 2013, en el cual se decía que tendrían 
preferencia absoluta en la adjudicación de las plazas todos aquellos que no la hubieran 
conseguido como primera opción el año anterior? 
 
2.- La A.VV. Triana Norte, haciéndose eco de numerosas quejas habidas en el barrio respecto 
de la procesión que tuvo lugar el pasado sábado, día 17 de septiembre, evento al que asistieron 
gran número de personas, pero, evidentemente, no todos los vecinos y vecinas de Triana, quiere 
hacerle las siguientes preguntas: 
¿Era necesario acompañar la procesión con tracas que causan un ruido enorme? 
¿Era necesario que la última fuera  poco antes de la una de la madrugada haciendo tal ruido que 
hasta los cristales de las casas cercanas retumbaron? 
¿Se pensó que quizás a esa hora ya habría mucha gente descansando, principalmente personas 
de edad avanzada y, sobre todo, bebés? 
¿Se ha pensado  que hay personas que no quieren o no pueden asistir a estos eventos y que 
merecen el mismo respeto que aquellas que sí están interesadas en participar en  los mismos? 
¿Nos pueden explicar qué sentido tiene hacer tanto ruido  para celebrar una procesión? 
¿No creen que el descanso es un derecho fundamental que tenemos las personas? 
Por otro lado, la Ordenanza  Municipal de Garantías de la Convivencia Ciudadana en los 
Espacios Públicos de Sevilla,  aprobada el 20 de Junio de 2008,  en su artículo 21 hace 
referencia a Las Actividades Pirotécnica y Fuegos, diciendo textualmente: "Queda prohibido 
hacer fuego, producir emanaciones de gases tóxicos, realizar  actividades pirotécnicas 
concentradas, múltiples o de especial intensidad en la vía pública. Cualquier actividad 
pirotécnica en fiestas populares requerirá la preceptiva autorización de la Administración 
competente" 
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Y seguimos preguntando ¿ha autorizado la autoridad competente esta actividad pirotécnica, y si 
ha sido así,  por qué? 
 
POR EL GRUPO PP 
 
 1.- ¿Piensa el Distrito continuar con  las actividades encaminadas al fomento y puesta en valor 
del flamenco en Triana iniciada en la Corporación anterior? ¿Se tiene pensado recuperar el 
concurso de cante flamenco “Naranjito de Triana”? ¿Qué iniciativa ha tomado y/o ejecutado 
durante estos quince meses de gobierno para fomentar el flamenco entre los jóvenes de nuestro 
barrio? 
 
POR EL GRUPO CIUDADANOS 
 
1.- ¿Tiene previsto el Distrito acometer un proyecto de reforma integral del colegio San José de 
Calasanz y cuándo? 
 
POR  EL GRUPO PARTICIPA SEVILLA 
 
1.- ¿Qué planes tiene la Gerencia  Municipal de Urbanismo en la conservación del carril bici 
que discurre por el distrito? ¿Qué porcentaje de este importe va  destinar la Gerencia para la 
conservación del carril bici? ¿Tiene previsto la Gerencia hacer alguna inversión para la 
ampliación del carril bici en el distrito durante 2016? 
 
ENTIDAD / GRUPO 
POLÍTICO INTEGRANTES CARÁCTER ASISTENCIA 

AMPA RAICES DEL CEIP 
ALFARES LIDIA GAETE BORREGO TITULAR SI 

 MARIA LUISA COBACHO 
MARTÍNEZ SUPLENTE  

AMPA SAN VICENTE DE 
PAUL ROCIO MÁS FONTELA TITULAR SI 

 SARA DURÁN LÓPEZ SUPLENTE  

A.VV. LA DÁRSENA JOSÉ GONZÁLEZ MUÑOZ TITULAR  

 JUAN CARLOS SÁNCHEZ 
RIBERO 

SUPLENTE  

AVV NUESTRA SRA DEL 
CARMEN OSCAR BARRANCO PÉREZ TITULAR  

 ALBERTO VERDUGO 
MATAS SUPLENTE SI 

A.VV. SANTA AÑA JUSTO CARMONA MESA TITULAR  

 PEDRO VÁZQUEZ 
JABALQUINTO 

SUPLENTE SI 

A.VV. TRIANA NORTE JOAQUÍN CORRALES 
BARANCO 

TITULAR  

 PILAR GONZÁLEZ TEJERO SUPLENTE SI 

ASOC. CULT. HAZA DEL 
HUESERO DEL 
TURRUÑUELO 

ANTONIO BORT INFANTES  
TITULAR 

 

 JOSÉ PEREIRA DEL 
PUERTO 

SUPLENTE  
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TRIANA C.F. JUAN ANTONIO GARCÍA 
PARRADO 

TITULAR SI 

 MANUEL LEÓN 
CASTELLANO 

SUPLENTE  

ASOC COMERCIANTES 
CASCO ANTÍGUO JESÚS AMADOR BRAVO TITULAR  

 ROSARIO NAVARRO 
GONZÁLEZ SUPLENTE SI 

CENTRO DE DÍA PARA 
PERSONAS MAYORES 
“TRIANA” 

MARÍA JOSÉ CARBO 
MARTÍN 

TITULAR 
SI 

 ÁNGEL  BAUTISTA 
GUERRERO 

SUPLENTE  

GRUPO PP MANUEL ALÉS DEL PUEYO TITULAR SI 

 JOSE LUIS BRASERO 
CASTILLA 

SUPLENTE  

GRUPO PP VICTOR MORA CASTAÑO TITULAR  

 ELENA LEÓN MATUTE SUPLENTE SI 

GRUPO PP MARIA EUGENIA DOÑA 
CAÑADAS 

TITULAR  

 Mª  DE LOS ÁNGELES DE 
LA CÁMARA CARRILLO 

SUPLENTE SI 

GRUPO PP FRANCISCO DE PAULA 
SIVIANES LÓPEZ 

TITLAR  

 JOSE MANUEL DÍAZ 
MOLINA 

SUPLENTE SI 

GRUPO PP LOLA CEBADOR NAVARRO TITULAR  

 MARÍA JESÚS 
VILLAFUERTE PÉREZ 

SUPLENTE  

GRUPO PSOE MARINA CORTÉS LIZANO TITULAR SI 

 JOSÉ TEJERO DÍAZ SUPLENTE  

GRUPO PSOE SAINZA MARTÍN BRENES TITULAR  

 ANTONIO SERRANO SUPLENTE  

GRUPO PSOE FELIPE MARTÍN MEDINA TITULAR SI 

 MARGARITA SÁNCHEZ 
DÍAZ 

SUPLENTE  

GRUPO PARTICIPA 
SEVILLA JAVIER MORALES TUDELA TITULAR SI 

 FERNANDO PAVÓN 
HERRERA 

SUPLENTE  

GRUPO CIUDADANOS JOSÉ MALAVÉ MARÍN TITULAR  

 JOSÉ VICENTE GALLART 
MORENO 

SUPLENTE SI 
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GRUPO IULV-CA IGNACIO BERMUDO 
PANDO 

TITULAR  

 FRANCISCO RAMÓN 
GALLEGO LARA 

SUPLENTE  

 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE  LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
Votos favorables: unanimidad 
 
2.- FECHA Y ESTRUCTURA DEL DEBATE DEL ESTADO DEL DISTRITO 

Intervienen: 
 
CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                                  PRESIDENTA JMD  
Informa que la fecha definitiva es el  jueves 13 de octubre, a las 18:00 h., en el Centro Cívico  
Las Columnas 
Desarrollo de la sesión: 

1. Intervención de la Presidencia exponiendo el estado del Distrito. (Duración 10 
minutos). 

2. Intervención de los representantes de las Entidades Ciudadanas (a cada vocal le 
corresponderán 5 minutos para su intervención). 

3. Intervención de un representante de cada uno de los Grupos Políticos Municipales (a 
cada uno le corresponderán 5 minutos para su intervención y se desarrollará por orden 
de representación). 

4. Réplica de la Presidencia (duración 5 minutos) 
5. Réplica de los representantes de Entidades Ciudadanas y Grupos Políticos 

Municipales (a cada vocal le corresponderán 2 minutos y el orden de intervención se 
desarrollará de igual manera que las precedentes intervenciones. 

6. Cierre del debate por la Presidencia (duración 2 minutos) 
Se envía en estos días la convocatoria y el desarrollo de la sesión 
 
3.- INFORME DE LA DELEGADA SOBRE OBRAS DEL DISTRITO 2016 
 
Intervienen: 
 
CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                                  PRESIDENTA JMD  
Informa del PLAN DECIDE: 
 
1.- INSTALACIÓN MOBILIARIO URBANO Y JUEGOS PARA MAYORES, EN VARIAS 
CALLES DEL DISTRITO TRIANA: 
C/ Niculoso Pisano esquina Miguel Macías Mínguez 
C/ San José de Calasanz 
C/ Crucero Baleares 
Presupuesto Previsto…….15.648,85 €  

 
2.-MEJORA DE ACCESIBILIDAD EN VARIAS ZONAS DEL DISTRITO TRIANA: 
Calle Ardilla: Ensanchar el acerado,  
Plaza Matilde Coral: Adaptar la rampa existente por la entrada de la calle Alvarado.  
Calle Concha Espina: En la esquina con la calle Trabajo, dos rebajes de    minusválidos en el 
paso de peatones existentes. 
Presupuesto Previsto………12.502,12 € 
3.-  MEJORA DE ACERADOS EN LA CALLE SAN JOSE DE CALASANZ Y ACCESOS AL 
COLEGIO SAN JOSE DE CALASANZ: 
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Mejora de los acerados y de los accesos a la barriada. El Carmen y al colegio San José de 
Calasanz, mejorando así la accesibilidad en  ambos casos: 

- Ampliar el acerado 50 cm más y colocar una barandilla en el borde interior para 
evitar las caídas a distinto nivel. 

- Tapar tres alcorques de los que se ha eliminado el arbolado, en zonas de 
aparcamiento y acerado. 

- Adaptación de una rampa existente que da acceso a la barriada. El  Carmen por la 
calle Rubén Darío. 

- Accesos al colegio San José de Calasanz: pavimento de la zona de parterre y acceso 
nuevo en la puerta de la calle Rubén Darío para entrada y salida de vehículos del 
colegio. 

Presupuesto Previsto……….. 39.640,25 € 

4.- MEJORA DE LA MOVILIDAD PEATONAL EN LA CALLE SAN JACINTO, EN EL 
ENTORNO DEL INSTITUTO TRIANA Y EL PROTECTORADO DE LA INFANCIA: 

- Renovación del pavimento y ensanche de alcorques en el tramo de acerado del     
Protectorado de la Infancia (entre los nº 68-80 aproximadamente). 

- Creación de un paso de peatones con avance del acerado frente a la entrada del 
instituto Triana. 

- Desplazamiento del kiosco de la ONCE situado frente al nº 83. 
Presupuesto Previsto…….. 26.554,70 € 
5.- OBRAS MENORES EN CENTROS EDUCATIVOS: 

- CEIP Alfares 
- CEIP José María del Campo 
- CEIP Juan Ramón Jiménez 

Presupuesto Previsto…….44.376 € 
6.-DEL PRESUPUESTO PROPIO DISTRITO: 

- Pavimentación de Isleta en C/ Manuel Arellano 
- Adecuación  paso de peatones y rebajes en Plaza Compostela 
- Varios rebajes y paso de peatones en C/ Santa Cecilia 

Presupuesto  previsto…….24.300 € 
 

JAVIER MORALES TUDELA                                                  GRUPO PARTICIPA SEVILLA 
Pregunta por las actuaciones de la GU en el plan Decide. Así mismo, señala que, como se han 
hecho muchas propuestas y no se han realizado, pregunta si se van a hacer con el Decide. 
 
PRESIDENTA JMD  
Responde que el Decide está completo. El resto de las propuestas aprobadas aquí han sido 
trasladadas a los servicios competentes. Se compromete a traer información sobre el estado en 
que se encuentran. 
 
MANUEL ALÉS DEL PUEYO                                                                                   GRUPO PP  
Ha enumerado el 100% del presupuesto. Estamos a 4 de octubre.  Muestra preocupación por los 
plazos de ejecución. 
 
PRESIDENTA JMD  
Responde que son obras pequeñas, y en el caso de algunas más grandes, de pavimentación, la 
ejecución es rápida y sencilla. Esperamos que se cumplan en diciembre. 
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JAVIER MORALES TUDELA                                                  GRUPO PARTICIPA SEVILLA 
Informa que el mirador de la calle Betis no está inaugurado, también reclama limpieza de los 
márgenes del Paseo de la O, el parque Vega de Triana no tiene fuentes, hay árboles sin podar. 
 
PRESIDENTA JMD  
Sobre la poda y los desbroces de orillas, se está insistiendo continuamente a Parques y Jardines. 
Se dará otro “toque” sobre la poda.  
El mirador está abierto. 
 
PEDRO VÁZQUEZ JABALQUINTO                                                         A.VV. SANTA AÑA 
Pregunta si en relación con el cuadro de podas que se dio si se refería a este otoño. 
 
PRESIDENTA JMD  
Responde que efectivamente, este otoño. Traerá información sobre las peticiones efectuadas a 
los servicios municipales. 
 
MARÍA JOSÉ CARBO MARTÍN               CENTRO DE DÍA PARA PERSONAS MAYORES  
“TRIANA 
En la escalinata que se encuentra en la plaza de Matilde Coral, en la parada de taxi, la barandilla 
está doblada y hay personas que se han caído. Pregunta si se puede incorporar su arreglo a la 
actuación que se está realizando 
 
PRESIDENTA JMD  
Responde que el contrato tiene unas prestaciones cerradas. No obstante, se hablará con la 
empresa. 
 
4.- INFORME DE LA DELEGADA SOBRE RECUPERACIÓN DE LA LÍNEA 40 
 
Intervienen: 
 
CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                                  PRESIDENTA JMD  
Con objeto de mejorar el servicio a la barriada del Tardón se propuso que la línea 40 ampliase 
su recorrido a dicha barriada. La ampliación ha supuesto un aumento de longitud de la línea de 1 
km y establecer tres nuevas paradas; una en Juan Díaz de Solís y dos en Alvar Núñez. 
Se aumenta la población  a la que se da servicio en 8.000 habitantes. 
Para que el incremento de longitud afecte lo menos posible, se incrementará la oferta en horario 
de tarde en días laborales y sábados. 
Con esta modificación, los habitantes del Tardón dispondrán de las líneas 40 y 43 para acceder 
al centro, también con la ampliación de la línea 40 tendrán una nueva conexión con la zona de 
Pagés del Corro, Plaza de Cuba, puerta de Jerez y paseo e Colón 
Esta modificación ha entrado en vigor el pasado día 19 de septiembre, coincidiendo con 
la nueva temporada de otoño-invierno. 
También informa de la lanzadera  que une La Cartuja y el Distrito Triana. Es una alternativa de 
transporte para los habitantes del Aljarafe. Con el consorcio de transportes, el billete les resulta 
más barato, e incentiva el abandono del vehículo privado. 
También informa del parking realizado en La Cartuja. 
 
5.-. INFORMACIÓN SOBRE EL PROGRAMA  “ EL ALCÁZAR, TU BARRIO” 
 
Intervienen: 
 
CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                                  PRESIDENTA JMD  
La actividad consistirá en dar a conocer este monumento a la ciudadanía, a través de 
visitas organizadas con guías e historiadores con amplio conocimiento del Alcázar, que 
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se encargarán de pasar por cada uno de los Distritos días antes de la visita, para hacer la 
presentación de esta actividad y explicar el Alcázar. Cada Distrito va a organizar  una 
visita de  un grupo de entre 50-60 personas. La fecha límite establecida para esta 
actividad es el 10 de diciembre. Cada Distrito gestionará el traslado en autobús del 
grupo al Alcázar, corriendo a su cargo los gastos que la contratación de éste origine. 
Al grupo de personas que visitará el Alcázar (50-60) se le suministrará a cada uno, para 
el hacer el recorrido, de audífonos y auriculares y dos guías acompañaran al grupo en la 
visita cuyo tiempo de duración aproximado es de 90 minutos. 
 
6.- PROPUESTA DE AZULEJO CONMEMORATIVO DE PACO TARANTO. 
 
Intervienen: 
 
CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                                  PRESIDENTA JMD  
El pasado día 2 de septiembre fallecía el cantaor Paco Taranto, a los 76 años, a quien 
tuvimos la ocasión de reconocerle sus méritos en la Velá de este año, nombrándole 
Trianero de Honor. Su familia ha presentado ante el distrito la petición para que se 
coloque un azulejo conmemorativo en su honor en Triana, en la casa donde nació, el 
Corral de San José, sito en el número 138 de la calle Castilla. 
Traemos la propuesta ante esta Junta para su valoración. 
 
Votos favorables: unanimidad 
 
7.- PROPUESTAS  PRESENTADAS:  
 
POR EL AMPA RAICES DEL CEIP ALFARES 
 
1.- Solicita el arreglo del edificio, o al menos, de los aseos de la planta baja y la rehabilitación 
de una fuente del patio que fue cegada. 
 
Intervienen: 
 
LIDIA GAETE BORREGO                                             AMPA RAICES DEL CEIP ALFARES 

 
Han venido técnicos del ayuntamiento para tomar medidas de seguridad. Incluso el Distrito 
podría utilizar el espacio. 
  
CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                                  PRESIDENTA JMD  
Se da trámite a Edificios Municipales 
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Votos favorables: unanimidad 
 
2.-Revisión, arreglo y solución de  la parte del muro  perimetral dañada  para que se pueda 
instalar el portero electrónico en  la calle Juan Díaz de Solís incluido en el plan Decide. 
 
Intervienen: 
 
LIDIA GAETE BORREGO                                             AMPA RAICES DEL CEIP ALFARES  

 
CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                                  PRESIDENTA JMD 
Pregunta si es un ficus, en ese caso, las raíces son  del tamaño de la copa.  Se dará traslado 
  
Votos favorables: unanimidad 
 
POR LA AA.VV. TRIANA NORTE 
 
1.- Que se proceda a la reparación del acerado comprendido entre el paso de peatones situado 
entre los nº 5 y 6 de la Plaza del Zurraque y la intersección con la calle Sor Milagros, dadas las 
malas condiciones en las que se encuentra. Hay que recordar que durante la anterior legislatura 
se procedió a las reposición del 80% de la solería de dicho acerado, por lo que solo queda la 
reposición de un 20%, aproximadamente, de la misma. 
 
Votos favorables: unanimidad 
 
2.- Que se proceda a la reparación de la valla, los alcorques rotos y se reponga la puerta 
desaparecida en los jardines situados a lo largo de los números pares de la calle Jerónimo Pou. 
Entendemos que sólo de esta forma quedarán protegidos los citados jardines 
 
Intervienen:  
 
PILAR GONZÁLEZ TEJERO                                                                A.VV. TRIANA NORTE  
Explica que se dice que  parece depender de la recepción por el Ayuntamiento. Otros dicen que 
lo tiene que arreglar el Distrito. 
  
CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                                  PRESIDENTA JMD 
Se tiene que comprobar  a quien corresponde. Se traerán los resultados 
 
Votos favorables: unanimidad 
 
POR LA AVV NUESTRA SRA DEL CARMEN 
 
1.- Se propone la creación de un espacio en la calle San José de Calasanz a la altura de las casas 
nº2 y nº4 para que los perros hagan sus deposiciones, ayudando a la urbanidad de la zona y 
concienciación social.  
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Intervienen: 
 
CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                                  PRESIDENTA JMD  
Pregunta si no habrá después protestas de los vecinos debido a los malos olores, puesto que no 
se suelen recoger. 
 
ALBERTO VERDUGO MATAS                                    AVV NUESTRA SRA DEL CARMEN 
Responde que se ha consultado y parece esa la zona apropiada. 
 
JAVIER MORALES TUDELA                                                  GRUPO PARTICIPA SEVILLA 
Es interesante pero en Ronda de Triana se protestó 
 
Votos favorables: unanimidad 
 
2.- El equipamiento de uso comunitario existente en la actualidad, instalaciones del Campo del 
Huevo, presentan itinerarios peatonales con la Barriada de Nuestra Señora del Carmen de Triana 
y con la Barriada del Tardón. Sin embargo, no existe ningún itinerario peatonal que conecte las 
instalaciones con la barriada de Los Ángeles. 
Se propone la creación de un itinerario peatonal en el lado de la Avenida de Rubén Darío, a la 
altura de la Barriada de Los Ángeles que posibilite la comunicación de las instalaciones con esa 
Barriada. 
 
Intervienen: 
 
CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                                  PRESIDENTA JMD  
Se pasa a movilidad 
 
Votos favorables: unanimidad 
 
POR  EL AMPA PROTECTORADO 
 
1.- Solicita se retire el fotomatón que en encuentra en la puerta de nuestro colegio. 
 
Intervienen: 
 
CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                                  PRESIDENTA JMD  
Responde que parece que no tiene licencia. Se están haciendo gestiones y parece que puede 
arreglarse fácilmente 
 
Votos favorables: unanimidad 
 
POR EL GRUPO PP 
 
1.- Se inste al Ayuntamiento de Sevilla, mediante la Delegación competente, a adoptar las 
medidas oportunas para reparar los desperfectos de los monumentos de la plaza del Altozano, 
instar a su limpieza y reactivar el sonido del reloj del histórico faro. 
 
Intervienen: 
 
MANUEL ALÉS DEL PUEYO                                                                                   GRUPO PP  
Es la entrada del barrio y debemos ser especialmente cuidadosos. La ausencia de bancos para 
sentarse hace que las personas  usen el monumento al flamenco para sentarse. 
 
CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                                  PRESIDENTA JMD 
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Debido a la obra del faro dejó de sonar, pero gracias a las gestiones realizadas   vuelve a 
funcionar. 
 
JUAN ANTONIO GARCÍA PARRADO                                                                 TRIANA C.F.  
Añade que había un contencioso con un vecino. 
 
PRESIDENTA JMD 
Responde que es verdad, pero que si el nivel de decibelios no supera el límite y tampoco se 
incumple el horario establecido,  no puede hacer nada. El sonido es agradable y el horario de 10 
de la mañana a 10 de la noche 
 
Votos favorables: unanimidad 
 
POR EL GRUPO CIUDADANOS 
 
1.-Llevar a cabo las labores necesarias para adecentar y dotar de seguridad la zona de 
prolongación de Ronda de Tejares hasta el término del aparcamiento que hay al lado del teatro 
Viento del Sur, instalando luminaria a lo largo del paseo. Así mismo, pintar el paso e instalar 
bancos que hicieran posible que las personas pudiesen sentarse en esta zona. 
 
Intervienen: 
 
CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                                  PRESIDENTA JMD 
Se ha presentado una enmienda por el grupo Participa.  Pide  que se lea. 
Informa que el grupo proponente, tal y como se hace en el Pleno del ayuntamiento, ha de 
aceptar o no  la enmienda para que el debate sea conjunto en caso afirmativo  
 
JOSÉ VICENTE GALLART MORENO                                              GRUPO CIUDADANOS 
Responde que considera que dada la magnitud de ambas actuaciones, la enmienda debería se 
objeto de una actuación independiente, por lo tanto no se acepta. 
Lee la propuesta. 
 
FELIPE MARTÍN MEDINA                                                                                  GRUPO PSOE  
Pregunta si no está incluida en el plan de rehabilitación integral de la barriada del Carmen 
 
PRESIDENTA JMD 
Responde que dicha barriada es una prioridad, pero se está acometiendo por fases. Está en 
estudio la primera fase. 
 
Votos favorables: unanimidad 
 
2.-Tomar las medidas necesarias para proteger la acera izquierda de la calle San Jacinto en 
dirección a la plaza San Martín de Porres en la entrada principal del hospital Infanta Luisa, 
impidiendo el uso de la misma por vehículos. Puede ser haciendo uso de bolardos o vallas a 
cada lado de la entrada principal en caso de ser necesario. 
Trasladar a la Delegación  de Movilidad la necesidad de modificar la placa de “Prohibido 
aparcar más de 15 minutos, excepto hospital”, por una nueva, que tan solo habilite la parada a 
aquellos vehículos que se encuentren trasladando a un paciente. 
 
Intervienen: 
 
JOSÉ VICENTE GALLART MORENO                                              GRUPO CIUDADANOS 
Justifica la propuesta. Se usa de aparcamiento, incluso por los médicos y personal del hospital, 
haciendo que ambulancias y otros vehículos de servicios para el hospital deban invadir la acera 
que se está hundiendo 
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CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                                  PRESIDENTA JMD 
Responde que debe estudiar el asunto Movilidad 
  
MARINA CORTÉS LIZANO                                                                                GRUPO PSOE 
Informa que cuando se arregló el hospital, el propio hospital hizo a su cargo el carril, supone 
que con autorización municipal. Considera que  se debe hablar con el hospital. 
 
FELIPE MARTÍN MEDINA                                                                                  GRUPO PSOE 
Los guardias de seguridad podrían encargarse. 
 
PRESIDENTA JMD 
Informa que hablará con el hospital para que pongan orden, si  se sigue incumpliendo, se 
tomarán otras medidas. 
 
Votos favorables: 15 
Abstenciones  1 
Votos en contra: 0 
Se aprueba por 15 votos a favor 
 
JAVIER MORALES TUDELA                                                  GRUPO PARTICIPA SEVILLA 
Explica su voto de abstención. El problema tiene su origen en que no se peatonaliza todo San 
Jacinto. Se muestrea a favor de peatonalizar todo lo que se pueda. 
 
Solicita realizar una pregunta por urgencia. 
 
La secretaria de la JM le responde que debería haber entregado la pregunta antes del inicio de la 
sesión, por lo que no procede  su petición.. 

 
8-.PREGUNTAS 
 
POR LA AA.VV. TRIANA NORTE 
 
1.-  Una vez que el año pasado la actual Corporación ya organizó los Talleres del Distrito y, 
entendiendo que ya tendrán en su base de datos los nombres de los solicitantes que consiguieron 
entrar en la primera opción que pidieron, ¿tienen pensado aplicar en el presente año el acuerdo 
aprobado en este Pleno, con fecha  7 de Marzo de 2013, en el cual se decía que tendrían 
preferencia absoluta en la adjudicación de las plazas todos aquellos que no la hubieran 
conseguido como primera opción el año anterior? 
 
Intervienen: 
 
CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                                  PRESIDENTA JMD  

El expediente de talleres para el curso 2016-2017 se ha centralizado desde Participación 
Ciudadana para todos los distritos. Las bases facilitadas incorporan el sorteo como criterio para 
la asignación de plazas ofertadas. Este sistema supone evitar colas y molestias para los usuarios 
y aseguran la igualdad de oportunidades para todos. Participación ciudadana no ha arbitrado 
ningún otro criterio de asignación para este curso.  

 
2.- La A.VV. Triana Norte, haciéndose eco de numerosas quejas habidas en el barrio respecto 
de la procesión que tuvo lugar el pasado sábado, día 17 de septiembre, evento al que asistieron 
gran número de personas, pero, evidentemente, no todos los vecinos y vecinas de Triana, quiere 
hacerle las siguientes preguntas: 
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¿Era necesario acompañar la procesión con tracas que causan un ruido enorme? 
¿Era necesario que la última fuera  poco antes de la una de la madrugada haciendo tal ruido que 
hasta los cristales de las casas cercanas retumbaron? 
¿Se pensó que quizás a esa hora ya habría mucha gente descansando, principalmente personas 
de edad avanzada y, sobre todo, bebés? 
¿Se ha pensado  que hay personas que no quieren o no pueden asistir a estos eventos y que 
merecen el mismo respeto que aquellas que sí están interesadas en participar en  los mismos? 
¿Nos pueden explicar qué sentido tiene hacer tanto ruido  para celebrar una procesión? 
¿No creen que el descanso es un derecho fundamental que tenemos las personas? 
Por otro lado, la Ordenanza  Municipal de Garantías de la Convivencia Ciudadana en los 
Espacios Públicos de Sevilla,  aprobada el 20 de Junio de 2008,  en su artículo 21 hace 
referencia a Las Actividades Pirotécnica y Fuegos, diciendo textualmente: "Queda prohibido 
hacer fuego, producir emanaciones de gases tóxicos, realizar  actividades pirotécnicas 
concentradas, múltiples o de especial intensidad en la vía pública. Cualquier actividad 
pirotécnica en fiestas populares requerirá la preceptiva autorización de la Administración 
competente" 
Y seguimos preguntando ¿ha autorizado la autoridad competente esta actividad pirotécnica, y si 
ha sido así,  por qué? 
 
Intervienen: 
CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                                  PRESIDENTA JMD  

El evento que se señala ha contado con los permisos pertinentes para su desarrollo. En cuanto a 
la utilización de cohetes, según la normativa la hora límite para su uso es la 1 de la madrugada, 
límite que se respetó  por parte de la Hermandad de la Divina Pastora. Triana es un barrio con 
una enorme carga cultural y de tradiciones. 

POR EL GRUPO PP 
 
 1.- ¿Piensa el Distrito continuar con  las actividades encaminadas al fomento y puesta en valor 
del flamenco en Triana iniciada en la Corporación anterior? ¿Se tiene pensado recuperar el 
concurso de cante flamenco “Naranjito de Triana”? ¿Qué iniciativa ha tomado y/o ejecutado 
durante estos quince meses de gobierno para fomentar el flamenco entre los jóvenes de nuestro 
barrio? 
 
Intervienen: 
CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                                  PRESIDENTA JMD  

El Ayuntamiento de Sevilla viene desarrollando una política cultural de apoyo al flamenco a 
través del ICAS que tiene su reflejo en los distritos. Concretamente en Triana, se han 
residenciado varias actividades organizadas por el ICAS: 

- En primer lugar, el Gobierno municipal ha recuperado el festival  “Rincón de Peñas”, 
impulsado por la Federación Provincial de Sevilla de Entidades Flamencas que no se 
celebraba desde 2011, y que ha tenido lugar el pasado mes de julio en el antiguo Hotel 
Triana. 

- Dentro de la programación de la bienal de este año se han desarrollado tres conciertos 
en Triana dedicados al flamenco de Sevilla, Málaga y Jerez. 

-   Una vez que acabada la Bienal de Flamenco desde el ICAS se va a elaborar el 
programa FLAMENCO 365 para los años que no haya Bienal. 

- Este programa tendrá tres líneas a seguir, una de investigación, otra de formación y una 
última dedicada a favorecer procesos de creación de compañías de flamenco 
(músicos/as, bailaores/as, etc.). Además se elaborará un programa de flamenco en 
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colaboración con la Federación de Peñas para desarrollar en los distintos distritos de 
Sevilla. 

Además, desde el Distrito hemos dedicado en la Velá de Santa Ana una noche al flamenco 
con las actuaciones  de la joven cantaora Noelia la Negri, y la bailaora Mar Berlanga, 
premio Nacional de Flamenco.  Por otra parte, estamos valorando, dentro de la 
disponibilidad presupuestaria del Distrito, la convocatoria para este otoño-invierno del 
Certamen de Cante por Soleá de Triana. 

 
POR EL GRUPO CIUDADANOS 
 
1.- ¿Tiene previsto el Distrito acometer un proyecto de reforma integral del colegio San José de 
Calasanz y cuándo? 
 
Intervienen: 
 
CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                                  PRESIDENTA JMD  

Consultada el área competente, en relación a la pregunta sobre la propuesta de actuación en el 
CEIP San José de Calasanz nos informan que las necesidades de ese colegio, al igual que las de 
los centros de todos los distritos de Sevilla, serán valoradas dentro del plan de actuaciones 
previsto para la programación de 2017; en función de los recursos disponibles para dicho 
ejercicio se establecerán las prioridades para los centros escolares.  

 
POR  EL GRUPO PARTICIPA SEVILLA 
 
1.- ¿Qué planes tiene la Gerencia  Municipal de Urbanismo en la conservación del carril bici 
que discurre por el distrito? ¿Qué porcentaje de este importe va  destinar la Gerencia para la 
conservación del carril bici? ¿Tiene previsto la Gerencia hacer alguna inversión para la 
ampliación del carril bici en el distrito durante 2016? 
 
Intervienen: 
 
CARMEN CASTREÑO LUCAS                                                                  PRESIDENTA JMD  
Consultada la GMU nos informan de las actuaciones llevadas a cabo durante los años 
2015 y 2016 en Triana. 
Con cargo al contrato de conservación de vías ciclistas se realizaron durante el año 2015 en el 
Distrito Triana, 86 actuaciones   para la reparación del pavimento, mantenimiento y mejora de la 
señalización, balizamiento y bicicleteros en las calles: San Jacinto, Pagés del Corro, Ronda de 
Triana, San Vicente de Paul, Aracena,  López de Gomara, Clara de Jesús Montero, Pureza, 
Betis,  Alvar Núñez, Rubén Darío, Francisco de Montesinos, Américo Vespucio, Leonardo da 
Vinci, José de Gálvez, Marie Curie, Matemáticos Rey Pastor y Castro, Camino de los 
Descubrimientos, Cristo de la Expiración, Juan Bautista Muñoz, Gonzalo Jiménez de Quesada, 
entorno Estadio de la Cartuja. 
 Durante el año 2016 se han realizado 24 actuaciones para la reparación del pavimento, 
mantenimiento y mejora de la señalización, balizamiento y bicicleteros en las calles: Inca 
Garcilaso, Juan Antonio Vizarrón, Plaza del Altozano, San Jacinto, López de Gomara, puente 
del Alamillo, Ronda de Triana, San Vicente Paul, Castilla, Plaza de Chapina, Pureza, Albert 
Einstein, Blas Infante, Leonardo da Vinci, Plaza Cerámicas  Mensaque, Gonzalo Jiménez de 
Quesada, Cristo de la Expiración. 

En cuanto a la ampliación del carril bici, este año se está realizando las mejorar necesarias en el 
entorno de la Torre Sevilla para su conexión con el resto del Distrito. 
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  Y sin más asunto por tratar, se levanta la sesión siendo las    20:30     horas del día arriba 
indicado, de lo que, como Secretaria doy fe. 
 
LA PRESIDENTA DE LA J.M.D. TRIANA                LA SECRETARIA 
           
Fdo. Carmen Clarisa Castreño Lucas                          Fdo. Esther Pancorbo Aguilera  
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